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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA
•••

Número: •

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

23 SrT\9!!

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Seftor Presidente:

Como efecto de la falta de oomunicación originada por la gue

rra, muchos registros de marcas de fábrica o de comercio existentes

en nuestro país, y pertenecientes a firmas establecidas en países

ocupados por el enemigo, no han podido ser renovados al vencerse sus

respectivos términos, y en consecuencia, es procedente establecer un

sistema especial con el fin de evitar que periman los derechos que

dichos registros crearon en favor de los propietarios de las marcas

ya indicadas, en los casos en que sea pertinente esa protección.

Con tal objeto, me permito someter a la aprobación del Congre

so Nacional, por conducto de esa alta institución, el anexo proyecto

de ley tendiente a conceder facilidades para prorrogar los registros

perimidos, cuando ésto sea de lugar.

De acuerdo con el proyecto de ley, las prórrogas podrán ser so

licitadas por cualquier persona que sea o hubiere sido representante

o relacionada de las firmas propietarias de las marcas, pagando un

derecho sumamente moderado, quedando a juicio 4el Poder Ejecutivo



concesión de la prórroga, con el fin de que no se beneficien de

la ley sino aquellas firmas que no se hubieren seftalado como co

laboradoras del enemigo.

Las m~oas cuyo registro se prorrogare deberán ser renova

das en su registro dentro del afio que siga al cese de las hosti

lidades en Europa, pagándose los derechos.ordinarios establecidos

más un derecho adicional de diez pesos por la prórroga con que hu

bieren sido favorecidas.

Vencido el plazo de seis meses, las solicitudes de registro

en relación con las marcas a que se refiere la ley podrán ser tra-

mitadas por las mismas personas o por otras,

ser resueltas en la forma ordinaria.

• Truji o
e la República

p~a



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA--_....---
PRESIDENCIA

.... 1
Ciudad Trujillo,D.S.D.
5 de octubre del 1944.-

eríor doc tor
• ~ I 111 O1.ses a-arc1.a Le a.

re sidente a d-hoc del Honora ble senae o.
e i u d a d c -

e or re sidente :

Le aviso recito de ...,u ofici o nú.J.:ero 1688.
de fecha 2 ae septiembre pasado, junto al cual re
mitió usted a e~ta á ara, des ués de haber sido 
a robado ~or el senado. un proyecto de ley por me
dio d 1 cual se conceden facilidades Dara la renova
c;'n del registro de las narcas e fábrica o de co-=
merci pertenecientes a firmas ex ranjeras. cuando,
-,oto sea do lugar.-

ste asunto fué aprobado por la cámcra de
Di utados n Besi6n celebrada hoy y remitido al po
der jecut~vo para los fines constitucionales de lu
e;ar.-

nte.

Diputados.

ret.-





REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDE CIA

úm
2

Ciudad Trujillo,
Distrito de anta Domingo,

9 de octubre, 1944.

eñor
Presidente del Senado,
uiu ad.

eñor Presidente:

e dirijo a usted por encargo del Honora' le Se
ñor Presi ente de la Repú lica, para informarle que
la ley ue concede facilidades para la renovación de
los re istros de marcas e fábricas e firmas extran
jeras, durante el estado de guerra, ha sido pro ulga
da hoy con el Núm. 719.

R. Paino Pichardo
Secretario de Estado de la

Presidencia

hc
h



Señores:

Las Comisiones del Tesoro y Comercio y de Agricultura,

Industria y Trabajo, han estudiado el proyecto de ley que tiende

a conceder facilidades para prorrogar los registros perimidos de

roarcas de fábrica o de comercio, pertenecientes a firmas estable

cidas en palses ocupados por el enemigo, el cual fue sometido por

el Honorable Sellor Presidente de la República, junto con su mensa-

je No. 21497, de fecha 23 de septiembre, en curso.

El objeto de este proyecto de leyes establecer un siste-

roa especial para evitar que perinan los derechos que dichos regis

tros crearon en favor de los propietarios de las marcas de fábrica

o de cóaercio, en los casos en que sea pertinente esa protección.

Dispone que las prórrogas podrán ser solicitadas por cual-

quier persona que sea o hubiere sido representante o relacionada

de las firmas propietarias de las narcas, pagando un derecho suma

mente moderado. La concesión. de la prórroga queda a juicio del Po

der Ejecutivo con el fin de que no se beneficien de la ley, sino

aquellas firmas que no se hubieren seííalado como colaboradoras del

enemigo.

Las Comisiones que suscriben eJl1iten la opinión de que ste

proyecto de leyes sumrolente beneficioso tanto para el desenvolvimien

to del conercio como para la economía nanional. Eor,Danto, solicitan

C.

~
Agustin risty,

dente de la C. del

Doroteo • Rodriguez,
President(!.

~ótd vJd,
del Carnen Ramirez,

Secretario!>

y TJ.u~~JO:

belardo R. Hanita ,
Vicepresidente.

sé Gurcía,
icepresidente.

que sea aprobado sin enmiendas, salvo mejor parecer del Senado.

'r-
POR LAS COlUSIONES:
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CONGRESO NACIONAL
Cl 1 Y qu 001 e oil· d d s ror ogr.r
g tro de mare B ele fábrica. PAG. NO. 2
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EL CONGR.BSO NAOIONM.
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA. SIGUImTE :

NUmero:

Art. 1.- Dentro de los seis meses que sigan a la presente

ley, oualquier persona, física o moral. que sea o hubiere sido re

presentante de firmas establecidas en países ooupados por el ene

migo, propietarias de marcas de fábrica o de comeroio que hubieren

estado registradas en el país y cuya vigencia hubiere perimido des

pués del 3 de Septiembre de 1939, así como oualquier persona, físi

ca o moral, que hubiere tenido relaciones comerciales o profesiona

les con las referidas firmas, podrá dirigirse al Poder Ejeoutivo,

por mediación de la Secretaría de Estado del Tesoro y Comercio, pa

ra solicitar la prórroga de la vigencia de los registros perimidos,

hasta un afio después del cese de las hostilidades en Europa, en fa

vor de los registrantes originales.

Párrafo.- Dentro del indicado plazo de seis meses, no se con

cederá el registro de las marcas a que se refiere este articulo, sino

en la forma y a las personas ya indioadas.

Art. 2.- Ni la solioitud ni la conoesión de la prórroga previs

ta en el artículo anterior estarán sujetas a otro impuesto o derecho

que un sello de rentas internas del valor de dos pesos, que se apli

cará sobre cada solicitud, por cada marca ouya prórroga se solicite.

Art. 3.- Recibida la solicitud. el Poder Ejecutivo decidirá

sobre ella en el sentido que considere pertinente, comunicando su

decisión a la Secre~aría de Estado del Tesoro y Comercio, peralos

fines consiguientes. En caso favorable, la prórroga se publicará en

la Gaceta Oficial, sin costo o derecho alguno.

Art. 4.- Las renovaciones de los registros cuya prórroga fue-
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re concedida de acuerdo con esta ley deberá ser solicitada en la

forma legal ordinaria por los propietarios de las marcas o sus a

poderados especiales, antes del término del plazo previsto en la

parte final de la primera parte del artículo 1 de esta ley, pagán

dose los derechos ordinarios establecidos, más un derecho adicional

de diez pesos por la prórroga del registro concedida a la marca de

que se trate.

Art. 5.- Vencido el plazo de seis meses establecido en la pri

mera parte del artículo l'de esta ley, las personas indicadas en el

mismo podrán solicitar en beneficio de los registrantes originales

de las marcas el nuevo registro de las mi amas; y otras personas, que

reúnan las condiciones legales J podrán igualmente solicitar el re

gistro de diChas marcas; pero, en ambos casos, las solicitudes se

rán consideradas y resueltas en la forma ordinaria prevista por la

Ley sobre Registro de Marcas de Fábrioa y.Nombres Comerciales, No.

1450, del 30 de Diciembre de 193?, y abonándose los derechos ordina

rios correspondientes.

DADA & & &
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